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#F2858408F#

#I2858409I#

Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 3288/2008

Autorízase el pago de una diferencia de com-
pensación, solicitada en el marco del me-
canismo creado mediante la Resolución
Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Pro-
ducción.

Bs. As., 7/3/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0504876/2007 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 2184 de fe-
cha 13 de febrero de 2008 de la OFICINA
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentraliza-
do de la órbita de la SECRETARIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, se autorizó el pago a la fir-
ma DANONE ARGENTINA S.A., de la suma
total de PESOS OCHO MILLONES NOVE-
CIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y TRES CON NOVENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 8.960.233,99).

Que dicho pago se efectuó en concepto de la
compensación establecida por las Resolucio-
nes Nros. 128 de fecha 5 de septiembre de
2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION y 4.771 de fecha 8 de octu-
bre de 2007 de la citada Oficina Nacional.

Que la liquidación abonada corresponde al
OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del
importe solicitado por la diferencia entre el pre-
cio mensual promedio por litro de leche cruda
destinada a elaborar productos lácteos para
su comercialización en el mercado interno
abonado en el período comprendido entre el 1
de mayo y el 30 de junio de 2007 o PESOS
CERO CON SETENTA CENTAVOS ($ 0,70),
el que resulte menor, y PESOS CERO CON
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 0,51).

Que la firma solicitante cuenta con informe
favorable de la SECRETARIA DE COMER-
CIO INTERIOR del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION respecto del cum-
plimiento de las pautas de precios internos
acordados con el Gobierno Nacional.

Que de ello da cuenta la nota de la citada
Secretaría producida en el Expediente
Nº S01:0326914/2007 del Registro del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que el Area de Lácteos de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO ha constatado los extremos re-
queridos por el Artículo 10 y concordantes
de la Resolución Nº 4771/07, conforme sur-
ge del informe técnico obrante a fojas 76/83.

Que asimismo la Coordinación del Area de
Despacho de la mencionada Oficina Nacio-
nal intervino favorablemente a fojas 84.

Que la Coordinación Jurídica de la aludida
Oficina Nacional no ha presentado objecio-
nes a la continuación del trámite.

Que en consecuencia, corresponde proce-
der a autorizar el pago de la diferencia en-
tre el OCHENTA Y CINCO POR CIENTO
(85%) abonado mediante la aludida Reso-
lución Nº 2184/08 y la liquidación final re-
sultante.

Que los montos que se aprueban por la pre-
sente, integrados a los percibidos en el por-
centaje aludido precedentemente, no supe-
ran el máximo mensual establecido en la ci-
tada Resolución Nº 4771/07.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha to-
mado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dic-
tado de la presente medida en función de lo
dispuesto en el Decreto Nº 1067 de fecha
31 de agosto de 2005 y en las Resoluciones
Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de
fecha 25 de enero de 2007 y 128 de fecha 5
de septiembre de 2007, todas del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y
4771 de fecha 8 de octubre de 2007 de la
OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO, organismo
descentralizado de la órbita de la SECRE-
TARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS del mencionado Mi-
nisterio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la diferencia de
compensación a la firma DANONE ARGENTI-
NA S.A. por la suma de PESOS UN MILLON
QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIEN-
TOS DIECISIETE CON SETENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 1.581.217,76) resultante de la liqui-
dación final y el OCHENTA Y CINCO POR CIEN-
TO (85%) percibido mediante Resolución
Nº 2184 de fecha 13 de febrero de 2008 de la
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO, organismo descentra-
lizado de la órbita de la SECRETARIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, correspondiente a los meses de
mayo y junio de 2007.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compensa-
ción consignada en el Artículo 1º de la presente
medida, a la firma DANONE ARGENTINA S.A.,
C.U.I.T. Nº 30-50111624-2, Clave Bancaria Unifor-
me 0168888100008082390190, el que asciende
a la suma total de PESOS UN MILLON QUINIEN-
TOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECI-
SIETE CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 1.581.217,76).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — José Portillo.

#F2858409F#

#I2858414I#

Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 3289/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 7/3/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0064452/2008, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.
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Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 de la mencionada Oficina
Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/o
soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo implementado por
la mencionada resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida resolución Nº 746/07 fijó los parámetros para la determinación y pago de las
correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/
o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercializa-
ción en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las formas de
comercialización existentes.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los frigoríficos avícolas cuyos Nombres o
Razón Social, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas a
análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la norma-
tiva vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes a fojas 2, 13, 29, 39, 70, 86,
104, 116 y 12/128.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 12, 28, 38,
69, 85, 103, 115 y 126.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de
resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigen-
cia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, dándose asimismo cumplimiento con lo ordenado en la misma, acom-
pañándose en consecuencia las respectivas notas emitidas por el Secretario de Comercio
Interior del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION y que se encuentran agregadas a
fojas 10, 26, 36, 68, 81 y 83, 98, 113, 124, 139, 146 y 151, correspondiendo en tal sentido, el
otorgamiento de las compensaciones oportunamente solicitadas.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que
no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1.067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los frigoríficos avícolas que se
detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma
total de PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 10.611.669,68), por los motivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forman parte de la presente medida, el que asciende a la suma
total de PESOS DIEZ MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 10.611.669,68), por los motivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— José Portillo.

#F2858414F#

DISPOSICIONES
#I2860139I#

DIRECCION GENERAL
IMPOSITIVA
Disposición 45/2008

Designación de Agente Notificador Artículo
100, inciso e) Ley Nº 11.683 (texto ordenado
en 1998 y sus modificaciones) y Ley
Nº 24.769, en jurisdicción de la Dirección
Regional La Plata.

Bs. As., 7/3/2008

VISTO la Actuación SIGEA AFIP Nº 11805-410-
2007 del registro de la ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO la
Dirección Regional La Plata solicita la desig-
nación de un nuevo agente notificador en di-
cha jurisdicción, en atención a las necesida-
des operativas del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirec-
ción General de Operaciones Impositivas del
Interior.

Que la Subdirección General de Asuntos Ju-
rídicos ha tomado la intervención que resulta
de su competencia.

Que de acuerdo con lo establecido por las
Leyes Nros. 11.683 (texto ordenado en 1998
y sus modificaciones) y 24.769 y de confor-
midad con lo dispuesto por los Artículos 4º y
6º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997
y la Disposición Nº 571/06 (AFIP) de fecha
13 de setiembre de 2006, procede disponer
en consecuencia.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

Artículo 1º — Designar como Notificador para
que actúe conforme a las Leyes Nros. 11.683 (texto
ordenado en 1998 y sus modificaciones) y 24.769,
en jurisdicción de la Dirección Regional La Plata,
al agente David Horacio RIOS (Legajo Nº 35.652/
27 - D.N.I. Nº 17.481.195).

Art. 2º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Horacio Castagnola.

N° 573.524
#F2860139F#

#I2860114I#

DIRECCION GENERAL
IMPOSITIVA
Disposición 46/2008

Designación de Agente Notificadora Artícu-
lo 100, inciso e) de la Ley Nº 11.683 (texto
ordenado en 1998 y sus modificaciones) y
Ley Nº 24.769 en jurisdicción de la Dirección
Regional Rosario II.

Bs. As., 7/3/2007

VISTO la ACTUACION SIGEA AFIP Nº 11657-707-
2007 del registro de la ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación citada en el VISTO la
Dirección Regional Rosario II solicita la de-
signación de una nueva agente notificadora
en dicha jurisdicción, en atención a las nece-
sidades operativas del área.

Que ha prestado su conformidad la Subdirec-
ción General de Operaciones Impositivas del
Interior.

Que la Subdirección General de Asuntos Ju-
rídicos ha tomado la intervención que resulta
de su competencia.

Que de acuerdo con lo establecido por las
Leyes Nros. 11.683 (texto ordenado en 1998
y sus modificaciones) y 24.769 y de confor-
midad con lo dispuesto por los artículos 4º y
6º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997
y la Disposición Nº 571/06 (AFIP) del 13 de
septiembre de 2006, procede disponer en
consecuencia.

Por ello,

#I2858008I#

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION Y PROMOCION DE LA PERSONA
CON DISCAPACIDAD

Disposición 290/2008

31/1/2008

Dase de baja al INSTITUTO SAN AGUSTIN, propiedad de CLINICA NEUROPSIQUIATRICA
ALVARADO SRL, CUIT Nº 33-60619091-9 con domicilio legal y real en la calle General Victo-
rica 450 de la Localidad El Palomar, Provincia de Buenos Aires, del REGISTRO NACIONAL
DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL
y archívese. — Dra. GRISEL OLIVERA ROULET, Directora, Servicio Nacional de Rehabilitación.

#F2858008F#
#I2858016I#

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION Y PROMOCION DE LA PERSONA
CON DISCAPACIDAD

Disposición 1993/2007

1/11/2007

Dase de baja a la Institución Aletheia Sud S.A. CUIT Nº 30-66021212-0 con domicilio legal y real
en la calle Segurola 223 (1407) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del REGISTRO NACIONAL
DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y
archívese. — Dra. GRISEL OLIVERA ROULET, Directora, Servicio Nacional de Rehabilitación.

#F2858016F#

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

Artículo 1º — Designar como agente notifica-
dora para que actúe conforme a las Leyes Nros.
11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modifica-
ciones) y 24.769, en jurisdicción de la Dirección
Regional Rosario II, a la agente Cecilia VIOLA (Le-
gajo Nº 40.877/81 – D.N.I. Nº 26.591.005).

Art. 2º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Horacio Castagnola.

#F2860114F#


